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VISTO:

La necesidad de declarar de utilidad publica la obra AMPLIACION DE RED CLOACAL DOMICILIARIA EN SECTOR NORTE DE LEONES (BARRIO ROSSO – BARRIO FLORIDA), conforme proyecto adjunto.
CONSIDERANDO:

Que en fecha 30/10/2025, ingresó nota por Mesa de Entrada Municipal, bajo número 52987, por la cual vecinos del sector referido solicitan la ejecución de la obra de ampliación de redes de cloacas.
Que los vecinos interesados en la concreción de dicha obra manifiestan la intención de  contratar de manera privada a la empresa FV MONTAJE y SERVICIO INDUSTRIAL S.R.L., CUIT 30-71550574-2, para concretar la obra, cuyo proyecto de ejecución fue elaborado por la Dirección de Obras y Servicios Públicos de Leones.
Que los vecinos solicitantes representas más del 60 % de la totalidad de frentistas alcanzados por la obra.

Que existen antecedentes respecto a la modalidad de ejecución de obra como las propuestas en el sector, como fue la ordenanza  1583/24 y por la cual se realizó la ampliación de la red de gas natural domiciliaria. 

Que no existe inconvenientes en que la obra se realice utilizado la misma metodología, es decir, losfrentistas podrán optar si efectuar la obra contratando de manera privada con la firma FB MONTAJE Y SERVICIO INDUSTRIAL SRL, o bien optar efectuarla bajo la gestión municipal. 

Que cualquiera sea la opción elegida la Municipalidad en ambos casos actuara como órgano auditor respecto al avance y culminación de obra. 
Es por todo ello, que elevamos para tratamiento del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de Ordenanza:

POR ELLO 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE LEONES

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA Nº 1628/25
Art.  1º: DECLARASE de utilidad pública la obra de “AMPLIACION DE RED CLOACAL DOMICILIARIA EN SECTOR NORTE DE LEONES en los inmuebles de las manzanas al oeste del loteo Terrazas del Este números 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26; de las manzanas del loteo Terrazas del Este números 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59; y de las manzanas al este del loteo Terrazas del Este números 28, 29, 30, 31 y manzanas 03, 04, 05, 06, 07 correspondiente a Barrio Florida,  según proyecto de obra aprobado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de Leones.
Art.  2°: APRUEBESE el proyectode obra mencionada en el artículo 1º y   autorícese al DEM a suscribir la documentación necesaria.
Art. 3°: DISPONGASE que cada frentista contara con un derecho a elección de realizar la obra:   A) De manera privada contratando con la Firma FB MONTAJE Y SERVICIO INDUSTRIAL SRL CUIT: 30-71550574-2 o B) Mediante gestión de la Municipalidad de Leones. Este derecho a opción será otorgado a cada frentista el que deberá ejercerlo en un plazo de diez (10) días corridos desde la promulgación de la presente ordenanza, debiendo inscribirse en dicho plazo en planilla generada a tal efecto en uno u otro sistema de contratación. Vencido el plazo el frentista que no ejerciere este derecho a opción en tiempo y forma automáticamente pasara a efectuarse mediante gestión municipal y a los montos y cuotas allí establecidas.  
Que cualquiera sea la opción elegida la Municipalidad en ambos casos actuara como órgano auditor respecto al avance y culminación de obra. 

Art. 4°: DECLARESE de PAGO OBLIGATORIO una CONTRIBUCION ESPECIAL POR MEJORAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE REDES DE CLOACAS a los vecinos frentistas beneficiados por la construcción de la obra mencionada en el artículo 1 de la presente  y que optaran por el sistema de gestión municipal o aquellos que no ejercieron el derecho de opción alguna o lo ejercieron fuera de los plazos legales. 

Artículo 5º:AUTORÍCESE el uso de la vía pública a los fines de la ejecución de la mencionada obra.
Artículo 6º: HABILITESE un Registro de Oposición, previo al inicio de la obra y por el término de 10 (días) días corridos a partir de la promulgación de la presente ordenanza. Quien desee oponerse deberá acreditar su condición de propietario o poseedor del inmueble que será beneficiado por la obra.

Si las Oposiciones no superaren el 30% (treinta por ciento) del total de los vecinos frentistas de la obra a ejecutar, la Municipalidad quedará automáticamente autorizada a disponer las medidas necesarias tendientes a la ejecución de la misma.

El D.E.M. determinará y publicará en los medios de difusión locales la fecha de apertura y cierre del Registro de Oposición, con indicación de su función, requisitos y horario de atención.

Artículo 7º:SE define como beneficiario a todo aquel propietario, poseedor o tenedor de la/s parcelas que serán abastecidas por la red de cloacas en los distintos barrios y zonas de la localidad comprendidos en el proyecto mencionado en el artículo 1°.

Artículo 8º: EL costo total de la obra se dividirá entre todos los frentistas. La forma de división será la siguiente: a) Por metro lineal de frente cobrable, de los lotes intermedios; b) En los lotes de dos o más frentes, se tomará un solo frente, el de mayor longitud. c) En el caso de viviendas multifamiliares en una o más plantas, se comparará el prorrateo de 5 metros por  unidad habitacional, con los puntos a o b, debiéndose tomar la mayor cantidad de metros de frente cobrables.
Artículo 9º:DISPONGASE que para aquellos contribuyentes/beneficiarios que optaren por la modalidad prevista en el art. 3, inciso B, o en el supuesto contemplado en el art 4 de la presente, se emitirá un cedulón en concepto de “Contribución Especial por mejoras para el Desarrollo Integral de Redes de cloacas”, cuyo monto será determinado por la presente ordenanza.

Artículo 10º: EL pago de la Contribución Especial por Mejoras para el Desarrollo Integral de Redes de Cloacas, es de carácter obligatorio para todos y cada uno de los Beneficiarios. 

Artículo 11º:A los fines de la obligatoriedad de pago de cada frentista alcanzado por el art. 9 de la presente,  se emitirán las liquidaciones correspondientes en un todo de acuerdo con la base de datos del Catastro Municipal, sirviendo la nomenclatura como la más eficaz individualización del inmueble, asimismo tendrá valor de notificación fehaciente con total validez legal, la que podrá ser diligenciada por Oficial Notificante, el cual dejará constancia de la entrega de la liquidación. 

Artículo 12º: Precio y modalidades de pago: El precio y cobro de la Contribución Especial por Mejoras para el Desarrollo integral de Redes de Cloacas, de los frentistas alcanzados por el art. 9, podrá ser efectuada conforme a las siguientes modalidades:

A. En seis cuotas, con un precio de $ 254.337,00 por metro lineal de frente cobrable.

B. En doce  cuotas, con un precio de $ 277.250,16 por metro lineal de frente cobrable.

C. En veinticuatro cuotas, con un precio de $360.883,44 por metro lineal de frente cobrable.

Se faculta al D.E.M. a fijar las fechas de vencimiento de las obligaciones que resulten de aplicación de la presente ordenanza. El solo vencimiento de los plazos establecidos, producirá la mora del deudor, sin necesidad de interpelación extrajudicial o judicial alguna.

La falta de pago de dos cuotas, consecutivas o alternadas, hará exigible el pago íntegro del saldo deudor. Las cuotas que no se abonen en término generarán los recargos previstos en la ordenanza general tarifaria vigente.

Art. 13°: LA opción para acogerse a las condiciones de pago establecidas en el artículo precedente vencerá a los 10 días a contar desde la notificación al frentista. Los propietarios que no se presentaren en el plazo para convenir la forma de pago de la contribución, quedarán automáticamente incorporada al plan de 12 cuotas.

Artículo 14º: A todos los efectos queda establecido que la indicación del nombre del presunto propietario que se consigna en el certificado a expedirse, es simplemente indicativo, respondiendo el inmueble afectado cualquiera sea su propietario.-

Artículo 15º: SERA de aplicación en forma subsidiaria, lo dispuesto en las Ordenanzas Municipales vigentes sobre este tema, en la medida en que no se contradigan con la presente.-
Artículo 16º:LOS Escribanos Públicos y/o funcionarios públicos deberán solicitar en todos los casos de modificaciones o transmisiones de dominio o constitución de derechos reales por inmuebles afectados a la obra, el respectivo Libre Deuda o la liquidación pertinente a los fines de la retención, que deberá ingresar dentro de las 72 horas de practicada la misma.

Artículo 17º: DE FORMA.-
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LEONES A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.-
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